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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario a quien en lo 
sucesivo se le denominará "El Instituto", representado en este acto por la Mtra. 
Ma. Luisa Rodea Pimentel, Titular del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, en su carácter de apoderado legal y por 
la otra parte el C. Maria de la Luz Martinez Dávila, en su carácter de 
copropietaria y apoderada legal de C. Carlos Eugenio Naranjo Martinez, a 
quienes en lo sucesivo se le denominará "El Arrendador", y a quienes en forma 
conjunta se les denominará "Las Partes", al tenor de los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 20 de Marzo del 2020, "Las partes" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S0M0040, con vigencia del 01 de Abril al 3l 
de Diciembre del 2020 respecto del inmueble ubicado en Calle 
Batalla de la Angostura Esquina Artilleros del 47 número 457, en la 
Colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán, con u na superficie rentable de 1500 m 2 y 12 cajones de 
estacionamiento, pactando una renta mensual de $59,77 .80 
(Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Ocho pesos 80/100 .) 
más IVA en apego al oficio número 09534314D0/12386 de fecha 14 e 
Noviembre de 2019, signado por el C.P, Fernando Angel Alcánta 
Pérez, Titular de la Coordinación Técnica de Administración de 
Activos, del cual se desprende: "esta Coordinación técnica de 
Administración de Activos considera procedente autorizar un 1 
incremento aproximado de 79.56% sobre el importe de la renta que 
se paga por el inmueble ub;cado en caJ/e batalla de la Angostura Nº 
54Z Col. Chapulteoec Sur. en Morelia, Michoac6a con destino de 
Centro de Seguridad Social. con superficie rentable de 7500.00m2• a ~ g~~$ H __ H 
fin de erogar la cantidad mensual de $59.778.80 (Cincuenta y NueveW~ l~ij -l c ~.ii 

,h ~i~ i fgl¡ Mil_ Setecient?s Setenta y Ocho pesos BOuOO M.N.) m6s /VA a partir~ ~ !!~j 1H~f 
de/16 de NoVJembre de 2019." ~ ~ if j .. : ~ff ~ 

~ ~ ~ 1, .. ~ ~P .! 
R~.tl~~ ~ 8 b N • i j 
i ¡~f i i : ~h 

D i= L RAc, ºNi= s hhu~n !! utj _ e A . - .-~a~ ~ ,..., - ~ ., 
;i~l ~ jJºJ ~ j ls. a 
111;i~ .:i ~ hP ! 

l. Declara "El lnstituton que: 1 ~~i .iJ .. :; H¡" w 

i ~ H~if~i h 
1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica YI ~ };.,);~~ !ij 

patrir:n?nio -~ropios, que t ien~ a su car90 la Organiz~~ión y~ª ¡iJH¡;:qf 
Adrr11n1st:ac1on de! Seguro S0~1al que es el instrur'.1~nto ?ª~1co de h ¡!~lf d1i1~ 
la Seguridad Social, establecido com o un serv1c10 publico de U1BI híd 
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1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del 
Seguro Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 
251, Fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

Su apoderado legal, la Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, en su 
carácter Titular del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, tiene las facultades 
necesarias para suscribir este instrumento juríd ico, en 
representación de "EL INSTITUTO" de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los 
artículos 2 fracción IV, 144 fracción I y XXHI, del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública Número y de acuerdo con 
el poder que se contiene en la Escritura Pública número 94,989 
libro 2724 de 2020, de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe 
del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra Titular de la Notaria 
Público Número 24 actuando como asociado en el Protocolo la 
notaria número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. O iz 
Blanco, en la que consta la protocolización de su nombramien 
como representante legal del Instituto Mexicano del Seguro Soci 
las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han 
sido revocadas, m odificadas o limitadas en forma alguna a la fecha 
de suscripción del presente Contrato. 

Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el inmueble objet o 
de este Contrato. 

Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) y su 
Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal de 
Procedim iento Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO~:j~Íf JIU 
por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos · •'f:t~ 11¡:ii 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas¡ a h!i u1it 
aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública Y la 1.: ;¡h -¡Hs i 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. !-~~~ ¡l~i ~§!~-1 

i'l~~i~ :;;he "'i ""~ i! 
Para cubrir las erogaciones derivadas del presente ContratolUd i_ai .!!u!~ 

cuenta con disponibilidad de recursos suficientes en la partida)Ji !~ J~•!¡e w ~¡:¡ 
n2~~. "' " .;i 5 ~ -1 

presupuesta! 4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles". n~~ .H:~U-: i 
z ~ li'1~¡-j.~¡ 1•= 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su 1 ' };!¡i~nu ~ 
H. Consejo Técnico con fundamento en el artículo 264, Fracción VI, ~º jHsU i ~3ii 
de la Ley del Seguro Social. p dªt:u~I. "¡·u 

o! ~f' 11i Í •f 
¡.,:jh ? ~~1 
..J.!!cOO úi l:il:,.. SJ_ 
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1.7. La Jefatu ra de Servicios Ad m inistrativos y el Departamento de 
Conservaclón y Servic ios Generales en el Órgano de Operación 
Adm inistrativa Desconcentrada Reg ional Michoacán, fung irán 
durante la vigencia dei presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de "continuar arrendando" el inmueble m ateria 
del presente Cont rato, habiendo sido considerado en el "Programa 
de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2021, IMSS
Arrendatario: Régimen Ordinarion, autorizado por su H. Consejo 
Técnico, con acuerdo número ACDO,SA2.HCT.281020/29l.P.DA de 
fecha 28 de Octubre de 2020 (Anexo Uno). 

1.9 . Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 20 de 
Marzo de 2020, "El Instituto" celebró Contrato de Arrendam iento 
número SOM0040, respecto del inmueble materia d el p resent e 
cont rato, dando continu idad a la ocupación, manteniéndose las 
m ismas condiciones del objeto del arrendamiento. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, seña la com o 
domici lio, el ubicado en Av. Francisco l. Mad ero Po niente, Colonia 
Centro número 1200, Cód igo Postal 58000, en Mo re lia, Michoacán. 

11. Declara uEI Arrendador" que: 

11.l. Mediante t estimonio de la escrit u ra núm ero 5871, Volumen 200 e 
fecha 20 de Diciembre de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Lu 
Carlos García Estefan, Notario Público número 123 d e Morel ia 
Michoacán, la C. Maria de la Luz Martinez Dávila y el C. Carlos Eugen io 
Naranjo Mart inez, adquirieron por adj udicación de herencia a b ienes 
del C. Andres Naranj o Nuñez, el inm ueble ubicado en Calle Batalla de 
la Angostura esquina con Artilleros del 47 en el número 457, colonia 
Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la Ciudad de Morelia Michoacán. 

11.2. El inmueble ubicado en Calle Batalla de la Angostura esquina con~ ~;!f flU 
Artilleros del 47 en el número 457, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, 1 hJu 2 : ;¡ 
en la Ciudad de Morelia Michoacán. cuenta con una superficie 1 ~ f!~I Ufif 
rentable de 1,500.00 m2 yl2 cajones de estacionamiento. ~ ª ~ HU : !flj 

ll.3. La C. Maria de la Luz Martinez Dávila en su carácter de M¡j UH ;¡::, 
copropietario del inm ueble y apoderada legal del C. Carlos EugenioiÍ~~¡ liid .!! -sd,:; 
Naranjo Martinez, es una persona física y manifiesta bajo protesta de!¡sm ¡jlttL !U 

j <I{~ ..., ,=1,8 Em w • •.a:i 
decir verdad que cuenta con la capacidad lega l suficiente para a M ~~HU1e a 

ce_lebrar el presente c_o nt rato y para obligarse en los términ<?s del ¡ ~ j 1i~:il:iii1 ,'l 
mismo, lo que acredita m ed iante Poder Genera l para Pleitos yl ~ ¡i'.;~t¡¡hli; 
Cobra~~as con cláusula especi_a ~ara a~tos de Ad m inistración y que ¡§ d!Hu::n 
se com1ene en la escntura publica num ero 6877 volumen 2.50 de i; ¡~30• .a.:ih~
fecha 07 de agosto de 2078, pasada ante la fe del not ario público Lic. lJ?H lhl! 
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Se testan datos referentes a número de credencial, por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Luis Carlos García Estefan de esta ciudad y se identifica co n 
Credencial de Elector número exped ida a su favor por 
Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Los Copropietarios cuentan con su respectivo Registro Federal de 
Contribuyentes número MADL401225KZ3, y NACM641104HC8 
expedido por el Servic io de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de 
cuenta predial 101-1-44333, encontrándose al corriente en el pago del 
mismo. 

11.6. Los Copropietarios cuentan con el documento vigente exped ido 
por el Servicio de Administración Tributaria, donde consta el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, {Anexo 
Dos) así como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cu mplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, de conform idad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación, y del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.107274/281.P.DIR del día 70 
de diciembre de 2074, (Anexo Tres). 

11.7. Los Copropietarios cuentan con la opinión positiva emitida por el 

!1.8. 

11.9. 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajador 
(Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento al acuerdo por el que s 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de la situació 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

No existe impedimento lega l alguno para arrendar el inmueble 
obj eto del presente Contrato, ni para ocuparlo. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o en los 
Poderes Legislativo y Judic ial Federales, ni en los organismos a los 
q ue lcJ Constitución otorgcJ élutonomícJ, ni se encuentrcJ inhcJbilitéldo 
para el servicio público federal como proveedor para la p restación del ~ ;!;!¡ i jH 

b. d ¡ Wi, .i H .ti s ~eh 
o ~eto e contrato. · Hfº ¡i"!i 

11.10._ Accptél sujctcJrsc éJ l.::i norr1_1é'.ltivid.::id _ p<lré:l el é'.lrrendé:l~i?nto -~e I g i;iÍ ~Ilil 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Adm1n1strac1on i ~ ~ pH ;t!i} 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función Pública, !¡f¡~ i1!} :li¡j 
Secretaría de Hacie~~a y Crédito Públic_o, ~:í co r:no _ a los ¡~M l~IJ ª:U~~ 
Lineamientos y Pol1t1cas que la Coord1nac1on Tecnica deipl~ ih h ~ ~;¡~ 
Administración de Activos de "El lnstituton aplicará en materia del l~~ h !~H iU 

t ~ "·i--a,-.,..,_f . 
arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en las ~ ¡ i.,i:!;! .. j.,," 
siguientes ligas: ! ~ }!~¡bU-h 
http://reposigot.imss.gob.mx/arrendamjento/Normatividad%20CTAA ~ª iUg~a:~!_¡¡ 

E:UiG ~ s -i-g y "B t~ e 

%202019/Lineamientos%20C I AA%2020I8.pdf !'i ¡~~~ ~ •~h ~! 
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Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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http://reposipot.imss.qob.mx/permisos/Politicas Modelos PUTR 2019 
/Pol%C3%ADticas%20CTAA%202018.gdf 

11.ll S ~ 1 d . T d I f . . . - . . . . . .... 

111. Declaran "Las partes" que: 

11 1.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alg una 
contraria a la ley, a la m oral o a las buenas costumbres, y q ue para 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la 
validez del mismo. 

111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconoc n 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que s 
ostentan, por lo que es su voluntad celebrar el presente Contrato 
de Arrend amiento, sujetándose a ias siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

"El Arrendador" concede en arrendamiento a "El Instituto" el inmueble 
ubicado en Calle Batalla de la Angostura esquina con Artilleros del 47 en el 
número 457, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la Ciudad de Morelia 
Michoacán, el cual comprende una superficie rentable de 1500 m 2 y 12 
cajones de estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble: 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueblefii!JHi HU 
especificado en la Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas Uf~ ~fHj 
para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido, 1 ~ l!il !¡ji¡ 
que se especifican en el act a c ircunstanciada d el inmueble como (Anexoi . i ¡t~! -~ni 
Cinco), debidamente ñrmada por "Las Partes" o por quienes éstos designen, M j~ fh~ :l:;j 
acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías en dM ~:n : ... ¡~º 
donde se observan las condiciones físicas en q ue se recibe el inmueble. !i~~~ i; s-¡~~ [·6 

ll§f i, !.:¡-f!U ;& 
Tercera.- Uso del inmueble: r ~~5 ~Bl,,~ H;.11 

~ ~ U! i i-~ih 

El inm~eble º?jet o de este Cont'.at o, se de~tinará pa~a los fines y usos ~uel ª {Hi1:in-!u 
"El Instituto" li bremente determine, en la 1nteltgenc1a de que su destino ;ª j!~]~~,¡:{J¡ 
inmed iato es para Centro de Seguridad Social Morelia. ~ !!~dh¡·h~ 

.:,,: :i·.a1 :1 • ·i! .J!I~ ., irB ~ 
a.11§~ ii Eirl 
_.1,Sc0.fi Cü :..u·1L .. 
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"El Arrendadorn se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el 
uso del inmueble arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e 
indispensables, previo aviso a "El Instituto". 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcia l del 
inmueble, a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al 
pago de contraprestación alguna por este concept o, en la inteligencia de 
q ue "El Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta 
mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
inmueble arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y 
conviene que cuando se trate de reparaciones urgentes e indispensables 
que no se lleven a cabo en un plazo de diez días naturales, después de 
recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará autorizado para 
hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, 
independiente de la ap licación de la pena convencional que genere. 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra 
Instituto" por los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de 
remodelación y adecuación realizada por "El Arrendador" al inmueble. " 
Instituto" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros 
mínimos q ue sean causados por las perso nas que ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en 
el inmueble arrendado, reconociendo que "El lnstituton por dichas causas no 
incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar 
o afectar la estructu ra original, instalaciones y equipos propios del inmueble. 

~ 
Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto" solicitará por escrito la - t"~ó ~º.al 
autorización d e "El Arrendadorn. ~ : ! ; l Í JI i: 
"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos~ ~ J!Ji ifHj 

!i ~ - d ~iiH espe~iales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como d~ ¡ ~: H!! :ill j 
los bienes muebles que introduzca en la localidad arrendada, y podra ~~2d ¡iH ;:; 11" i i 

retirarlas :n cual~uier mo':1ento durantE: la_ vigencia .. º a la conclusión del !Uii ~!lf "'HL 
arrendamiento, sin requem del consentIm1ento de El Anendador"; estasf;¡¡~j !d! -~ llt;á 
adaptaciones e instalaciones q~edarán a beneficio de "El Arrendador", sifllh J!U-li!"" í¡ 
llegase a un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe; en caso~ ~~ fi ,1nJi;.hi 
contrario "El Instituto" podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea 1 ~ !~!¡j:i)HJ . 
total o parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. ·~0 ~ il{~U;; m}¡ 

!~ t&.:h~:fl;u 
Sexta.-Siniestros: ti ¡¡a]¡;•¡H!~ 

hih df~i 
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"El Instituto" no será responsable de los daños y perJuIc1os causados al 
inmueble arrendado por sismos, incendios, inu ndaciones y demás 
accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en 
lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, f racción Vi, del Código Civil 
Federal. 

Pa ra el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo 
autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo 
costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio de ''El 
Instituto" así convenga a sus intereses. 

''Las partes" convienen en q ue si por cualquiera de las circunstancias 
anterio res, no se pueda seguir utilizando el inmueble, se dará por terminado 
anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes q ue 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, "El Arrendador" se obliga a 
entregar a "El Instituto" un dictamen estructural avalado por un Director 
Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con autorización 
vigente por el Gobierno del Estado de Michoacán, actualizado dentro de los 
10 días hábiles posteriores al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, 
renta mensual por la cantidad de $59,778.80 (Cincuenta y Nueve 
Setecientos Setenta y Ocho pesos 80/JOO M.N.} más IVA a partir del 01 d 
Enero al 31 de diciembre del 2021, tomando como referencia el m onto que 
señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número Secuencial 8152, 
número Genérico EA-1001396-A de fecha 05 de Septiembre de 2019, emitido 
por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacio nales. 

Octava.- Forma de pago: 

"El Instituto" se o bliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades 
vencidas, dentro de los veinte (20 ) días naturales posteriores al mes . ,ll" -ll ª !ª~i 
sigu iente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o@!!liif HJ.i 
CFDl's correspondientes en las oficinas de "El Instituto", ubicadas en Av. iU~ ¡fH.i 
Madero Poniente, Col. Centro, núm. 1200, Código Postal 58000, en More!ia, ; i !!il ~uit 
~ichoacá~, acompañado~ de_! result~do de la consult~ al módulo_de opini~n g E~! p:~ ;i!?! 
ae cumplimento de obl1gac1ones f iscales en materia de seg uridad soc1aq¡~¡! 1f~! ,,i!il 
documento vigent e expedido por el Servicio de Ad ministración Tributaria en 1ih! J~t @: jt!q ~ 
donde consta el cumplimient o de obligac iones fiscales en sentido positivo,.l iJ~ ihie i;!¡g 
así como la opinión positiva emit ida por el Inst itut o del Fondo Nacional de la J i~ij l~;!h I! 
Vivienda para los Trabajadores. 1 I u~;fi:i

11 
" 

~ ~ - .. 11Lh ; 
º~8 ª HtñU!!:~ ª 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través h t!~IU!j{ti 
del esquema electrónico que "El Instituto" tiene en operación, para lo cual "El f!UJ !Hli 
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Arren~cuenta número número de cuenta 
clabe 111111111111111 a nom bre de María de la Luz Martinez Dávila; 
resaltando que para el trámite del pago del mes de diciem bre, deberá 
presenta r la fact ura o CFDi antes del cierre d ei ejercic io presupuesta! 
correspondiente, con objeto de q ue sea considerado para su pago. 

"El Arrendador" durante el mes de diciembre de 2021, gestionará ant e el área 
financiera correspond iente, la documentación requerida para realizar los 
pagos de los meses de noviembre y diciem bre, observando las fechas límit e 
establecidas para t al efecto. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su 
operac ión normal, así como de los servic ios consistentes en luz, ag a y 
t eléfono de la superfic ie arrendada. Se exceptúan aquellos de reparació y 
m antenimientos preventivos y correct ivos del sistema contra incend i s, 
planta de energ ía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuen 
el inmueble, así com o cualqu ier reparación m ayor q ue sufra el inmueble, lo 
cuales serán cubiertos por "El Arrendador" inc luyendo el Impuesto Pred ia l. ' 

"El Instituto" se compromete a pagar el m ant enimiento del inmueble sobre 
los conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, t ales com o 
instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación 
y consum ib les. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La v igencia del presente Contrato será d el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 
2021, forzoso para "El Arrendadorn y voluntario para "El lnstituton. 

"El Instituto" por causas de int erés general o institucional, o bien, cu ando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del 
uien irn-nueble, y se d ernuestre q ue de co nt inuar con el curn plirniento de las 
obligaciones pactadas se le ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar po r 
t erminado el Contrato en cualquier m oment o, dando aviso por escrito a "El ~..,~1 ¡JU 
Arrendador" con (30) t reinta días naturales de anticipación, señalando fechail;! ;¡¡ la~ 
y hora para para la entrega del inm ueble y formalizando la entrega con un 11.f~ ¡f~!I 
Acta circunstanciada suscrita por "Las Partes". 1 j !H{ .;hH 

i E i¡~a - ~i u 
"' ~3 '0 .. ... • f '5! 
l¡t~; lfiH :¡~;-1 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: i=fü i~H ~,,iuº 
!~U~~ Ht~ rnii 

"Las partesn convienen que el p resent e Contrato de Arrendamiento,ji¡¡; ~;¡~ile ¡ :¡¡!¡~ 
subsistirá aún en el caso de que "El Instituto" carnbie de denorn inación o der ~~5 u1U ffi a. . 
que l_as . ~nidades ad m inistrativas ocupantes del inmueb le cambien dej } J;~i(~h--
adscnpc1on. ~0 § 6j § ~ ~ , ... i

1
►i 

¡u i !a.¡ ~-- -3-e .; 

En caso de que por necesidades del servicio "El Instituto", determ ine red ucir ~ J!g~IUJf ~ 
la superficie rentada, deberá realizar el convenio m odificatorio en el q ue se º i fi¡f l hH¡ 
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establezca la superficie real que se ocupará, considerando el costo de metro 
c uadrado establecido en este contrato. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El 
Arrendador" conten id as en el presente contrato, pod rá dar lugar a la 
rescisión del mismo a juicio de "El lnstituton, el cual en su caso d ictará el 
acuerdo de Inicio de Procedimiento de Resc isión correspondiente, 
d ebidamente fundado y m otivado, indicando el nombre de uEI Arrendador", 
así como los datos inherentes al inmueble y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "El Arrendadorn, señalando las 
causas de su p resunto incumplimiento de las obligac iones contractuales, 
derivado de reportes de usuarios del inmueble arrendado o de v isitas de 
inspección, otorgándo le para el!o un plazo de 15 días hábiles. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por esc rit de 
"El Arrendador", "El lnstituton procederá a valorar lo manifestado por aq el, 
así como el contenido de las documentales que en su caso exhib 
procediendo a d ictar el acuerdo respectivo, para d ar por iniciado o no 
proced im iento de resc isión del contrato de arrendamiento, el cual d eberá 
notificar a "El Arrendadorn. 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, 
se detallarán las causas que sustentan el Inicio d el Proced imiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "El lnstituton, dentro de los siguientes 5 d ías hábiles a aquél en q ue se 
acuerde el inicio del Proced imiento de Rescisión del contrato, notificará éste 
a "El Arrendadorn, indicándole que d ispo ne de 15 días hábiles para hacer valer 
su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo conced ido lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las q ue 
c uente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de ªEl Arrendador" señalado en m- • . 
~ -o •"O¡ g.g ~ ¡ 

el presente contrato. En todo caso, el notificad ar deberá cerciorarse del f!U~1 l:ii H 11 
domicilio d el interesado y deberá entregar original del of icio que se notifique Ufi ~f.ii,;;¡ 
y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el I i {!~~ !]ÍÍI 
nombre y f irma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se i EJ f¡1!! ;¡!tJ 
niega a firmar o a recibi r el ofic io a notificar, se hará constar en ei acta de h!¡! 1 !¡ :liIJ 
notificación, sin q ue ello afecte su validez. 11~~¡ j ni_ ~:1Hd 

J~; s Rfi "'"' "§e a-"á 
c. Las notificaciones personales se entenderán con "El Arrendador" o su iHj~ J~~ J.i :.~¡i1 
apoderado legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con! ~ i {d~i! l: J! 
cualquier persona que se encuentre en et domicilio, para que el int eresado¡ ! J!h~it "'fi 

espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare ~º ~ iUfiU;!ij~ > 

cerrado, el c itatorio se d ej ará con el vecino m ás inmediato. 1~ !J;:;i~~~!f j 
r¡ l¡~H"1i¡ .¡· 
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d. Si "El Arrendador" no atendiere el citat orio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicil io en que se real ice la 
diligencia y , de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el dom icil io, 
la notificación se realizará por instructivo, el cuai se fijará en un lugar visible 
del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón 
por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de la persona a la que se dirige. 

ii. Las d isposiciones legales en que se sustente. 

iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 

v. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y 
forma, se fe tend rá por contestado en sentido afirmativo, así como 
por precluido su derecho para hacerlo posteriormente. 

vi . El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite, y 

vii. El señalamiento de q ue el expediente respectivo q ued a 
d isposición de "El Arrendador" para su consulta, señalando hora · 
y domicilio para ello. 

f. Una vez que "El Arrendador" presente su escrito de respuesta y las pruebas 
en su caso, "El Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión 
y señalar plazo pa ra su desahogo, lo cual notificará a "El Arrendador". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a d isposición de "El Arrendador" por el término d e 5 
días hábiles para que en su caso formule alegatos, los que serán tomados en 
cuenta por "El Instituto" al dictar la resoluc ión. 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de 
los argumentos hechos valer por "El Arrendador", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de~.!~!( !!U 
dictar la resolución correspondiente dentro de los siguientes 70 días hábiles,Wi,hU in~ 
la cual deberá contener fo siguiente: ~ ~ (Hi.e. !f!?j 

~ !! ,, .. ~ ... !!' iii 8 
ii ~ i~11¡; · u~!í. 

l. Nombre de "El Arrendador". ! ~ ~ til!! : f<>:Uj 
2. El análisis de las cuesliones planleadas por "El Arrendador", en su MiHJi g_ ::. !~-¡ 

~i~i~ • ~i ~ ii! 
caso. 1m~ 1~2 e-aa

1
t "! 

~ªts .o.§l~ tH~ 3. La valorac ión de las pruebas apo rtadas. d~-~ il'~ -~ ~:ri.11 ° 
¡i~li iiid I!, ~Hi 

4. Los fundamenlosy molivos que suslenlen la resolución. ~ ~ :i .. u,.-::! -:~! 
Q l!r iÍJJ- ¡;., ,. ,í .., .. 

5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del cont rato. ¡ ~ l!;u:i~~ " 
6. Los términos, en su caso, para_ !levar a cabo_la entre~ª-~el inmueble, y iª UJ¡;i¡:!i 

de se; procedente, la reparac1on de los danus y perJUICIOS caU!:>ados a r i~~~i i~¡rti 
:E •j J I ,.1i ·f 

"El Instituto" por "El Arrendador". I~JH !:ih 
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7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente 
que la emite. 

i. La resolución será notificada a "El Arrendador" dentro de los 5 días hábiles 
sigu ientes a su emisión, haciéndole saber el derecho q ue tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el 
contrato de arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de 
Morelia, Michoacán. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"Las partes" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "El 
Arrendador" al presente instrumento jurídico, "El lnstituton aplicará lo 
establecido en el Código Civil Federal en los artículos 7839, 1840 y 1844 y 
demás artículos que resulten aplicables. 

"Las partesn acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, en el sentido de que no obstant de 
que "El Arrendador" cuenta con un p lazo rle diez días naturales para efectt_ ar 
las reparaciones mayores necesarias para conservar el inm ueble arrenda 
en estado satisfactorio para el uso estipulado, así como d e no realiza 
aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de no realizarlas, salvo los 
casos en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuit o o 
fuerza mayor o q ue los trabajos requieran horarios especiales para evitar 
suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el 
inmueble, previa autorización de "EJ Instituto", éste aplicará un 2.5% al 
importe de la renta mensual sin incluir el IVA. por cada día de atraso por 
concepto de pena convencional, quedando autorizado "El Instituto" para 
aplicarlas y deducir su monto del importe de la o (las) renta (s) del mes{es} 
posterior(es) a su generación, así como los gastos que se efectúen por la 
reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "El Arrendador" se tenga ~ •
1
iHi )H! ~ - i - Hi 

q ue aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "El Instituto" podrá Uf~ i1{Hj 
iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en I j ;-:st !ljH 
la cláusula: Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del Contrato. ¡ ~ ~ ff~! :;H¡ 

!! ~~• ih ;<; ~-"lé 
Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: ihii :I ~ ¡I~jl 

lsa8~ _, •-¡ _.,. j_ ió 
A ía terminación o rescisión de este Contrato, uEI Instituto" cubrirá l~fü df' H!H 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se Jh;~ J:dt ~!H! 
f , 1 d , , ~ ~••~;111' z n-!i e ectue a esocupac1on. ~ ~ ii. i H • 

11 l K:"si~ -º 3 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: ~8 ~ HHrih!11 
"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el as HJUUjtl 
deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al b hit 1 ¡¡ hf 
estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en ~!U~ !hsii 
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cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las cond iciones 
físicas en que se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente cont rato la realizará "El 
Instituto", med iante acta administrativa de ent rega recepción que se firme al 
efecto por "Las partes", y en la que conste la conformidad de "El Arrendador". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partesn convienen que t odo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las d isposiciones previstas en ia Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría {LFPRH) y su Reglament o, Ley General de 
Bienes Naciona les, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Ley Federal d e Procedimiento Adm inistrativo, así como de las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función Pú blica. 

Décima Séptima.-Jurisdicción e interpretación: 

Para la int erpretación y cumplim iento del presente Contrato, "Las partes e 
someten expresament e a los Tribunales Federales de Morelia, Michoacá , 
renunciando al fuero que pud iera corresponderles, en razón de su domicili 
presente o futu ro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- ACOO.SA2.HCT.281020/291.P.DA de fecha 28 de Octubre de 
2020. 

Anexo Dos.- Docu mento v igente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, dond e consta el cum plimiento de obligaciones fiscales en sent ido 
posit ivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Mat eria de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Opinión positiva emitida por el Instit uto d el Fondo Naciona l 
de la V ivienda para los Trabajadores. 

m -., c · gHi 
AnexoCinco.- Acta circunst anciada d e recepción del inmueble, acom pañada ~ j¡¡ij la

1 
de los p lanos arquitectónicos y catálogo de fotog rafías. • i~ .. d.., itf~H 
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Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y 
fuerza legal del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión 
de su libre voluntad y que su consenti miento no se encuentra afectado por 
dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el 
consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuad ruplicado, 
en Morelia, Michoacán, el día 30 de Diciembre de 2020, quedando un 
ejemplar en poder de "El Arrendador'' y los restantes en poder de "El 
Instituto". 

M l. 
peración 

·~entrada 

i l enMi~ rn 
"Administrador 

"El Arsendador" 

C. María ~ uz Martinezávila. 
· opropietaria y Apoderada Legal de 
Carlos Eugenio Naranjo Martínez 

del Contratan 

--~I ---~ ~-~ ~ 
Arq. Esteban Aguilar Palafox 

Encargado de la Jefatura de Encargado del Departamento de 
Servicios Administrativos del OOAD Conservación y Servicios Generales. 

Regional Michoacán. 

'íestigo" 

I 

Lic. vimelec Lopez Ambriz. 
Dire or del Centro de Seguridad 

acial Morelia, Michoacán. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S1M0034 y 
número de proveedor 142118, celebrado entre el C. María de la Luz Martinez 
Dávila Copropietaria y Apoderada Legal de Carios Eugenio Naranjo Martínez 
y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Anexo Uno.- ACDO.SA2.HCT.281020/29l.P.DA de fecha 28 d e Oct ubre de 
2020. 

. ,, . COBJE:RNO DE 

, ;,: MEXICO ft . ~-!2 SECRETARÍA DEL HONORABLE 
fi ·---·- CONSElO ffCNICO 

I 

Of Nº 09/9001/030000/ 2232 

Morelia, Mlchoadn, a 2B de octubre de 2070 

Lic. Humberto Pedrero Moreno 
,atular d e la Dirección de Administración 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de! 
presente 1111\0, dictó el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.28l020f.Z91,P.DA. en los 
siguientes términos: 

"Este ConseJo Técnico, con fundamento en los artículos 1, 4, párrafo 
cuarto, 90, 123, npartado A. fracción XXIX. y 134, de la ConStl uclón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 251, fracclon IV y 
X.XXVII, 253, fracciones 11, 111, V y último párrafo, 263 y 264, fraccio 
111, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Soclal; 1, 3, fracc:lón 1, y 4S, de 13 
Orgánlea de la Administración Pública Federa~ 1, 2, 5, 11, 12 y 57, de 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales¡ numeral 72, aparta 
Organism 05 Desc;entrallzados No Sectorlzados, de la Relaclón de 
Entidades Paraestatales de la Adminlstración Pública Federal¡ 116, de la 
Ley General de Bienes Nacionales; y 31, fracción XX. del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del seguro Sóclal, así como de 
conformklad con e l planteamíento presentado por e l Director Ceneral. 
a trav._ de fa persona Titular de la Dlr.eeclón de Admlnfstraclón, en 
términos del oficio número 1233, de fecha 16 de octubre de 2020, asl 
como del dictamen del Comité del mismo nombre, del propio órgano 
de Gobierno, emitido en reunión celebrada el día 19 del mes y año 
citados, Acuerda: Primero.- ,e.probar el 'Programa d e Arrendamiento de 
Inmuebles para el año 2021, IMSS•Arrendatario Regimen Ordinario', 
que contiene las estrategias de planeaplón y operación para un total 
de 290 Inmuebles, consistentes en: canC1tlar 3 arrendamientos, renovar 
183 contratos, evaluar la sustltucl6n d e 8S Inmuebles arrendados, 
considerar la contratación de 4 nuevos arrendamientos y otorgar l5 
Inmuebles con destino de Casa Oelegaclonal en los Órgan0$ de 
Operación Administrativa Oesconcentrada donde no exista inmueble 
propio para tal objeto, Jo anterior con un presupuesto total ele 360.3 
mlllones de pe$05. segundo.• Continuar con las gestiones que 
permitan reducir la superl'lcle rentable destinada al SEf'Viclo de 
resguardo de bienes sujetos a depuración, enajenación; así como a 
transferencias en materia de archivos de concentración, en 
cumplimiento a IOs criterios d e disciplina presupueitaria. Terceto.• L:i 
Olrecclón de Administración, deberá pres.entar el Informe de 
Resultados del Programa de Arrendamiento lnmobUiarlo IMSS· 
Arrendatario Rl!gimen Ordinario, correspondiente al ejercicio 2021, en 
cumplimiento a lo establecido en el pre$ente Acuerdo. durante el 
primer trimestre del ejefciclo 2022". 

Av. Francisco l. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro 
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Proveedor 
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SIM0034 

Lo que comunico a usted para su conocimiento. 

Atentamente, 

Con copla: 

INSTITUTO M EXiCANO D EL SEG URO SOCIA L 
ó rgano de Operación Adm inistrat iva 

Desconcentrad a Regiona! Míchoacán. 
Jefatura de SeNicios Administ rat ivos 

Depart ament o de Conservación y 
SeNicios Generales. 

- Mtm. Z04i Ro bledo Abut10. IJll'lldOI' vonoral y Prusldente del H, Co11Hj o T<lcnlco. "'- - -
.,_ • ....,,.,~dl~•GMl!t!nd.Qa:1u;a.1d!Mdltu:IX) 

Mtra. lul;;i Maña ~[de '-'4dn. s-r&tula del Tnat..,jo y Prwllll6n Soda! y Mlembr1> del H. e T<k:nla,, 4.,_,.,o ____ _ 

- Dr. Jorge carios Alcoc:ar Vareta. Se<:ratario de Salud y Millmbto del M. Con<e]o T4Q'!Jco • ..., -
• .,.._.,,_,ar-.o~a 

- Mtro. Ntlll'O t,!errera Ciutfl!n'az. ~ de H..:Mnda y C..dlta PObltc:,:, y Miembro dlff H. ConM Tkoli::a.ui....,.,_.., ___ ~_.._ 

- Dr. Al•J•.,cfro Sal atranca V6zquc. Encargado d el l>e!JJ)Kho de le Subs41crat11C1a del Tra~ da la 
Soactarl■ ct.l Trab:a,lo y Previsión Sodil1 y Mlafflbro del H. Consejo Te<:nlco. u,"""'-._,_,.,,_ -• Dr. Hugo Lópaz-Gatell R:lml19%. Subuc:retarlo ~ Prawnd6n y Promoción de fa S4lud, de la 
~ de S.iudyMlembrodet M, ca,,,.Jr;,T6cmco."'.__.., ____ _ 

- Uc. Clmlll' Antonio Nlcolds Tov.ir Omele. Dtrec:tar CieM ~al de P,oogram eelón y Pnlsupue~ •A• de 
la SUbllecretal'fll de eg,- de la s.cretarfe di! Hadcnd;a y Crédítc PObllcc y Miembro dél H. ConSl!joTknko. ,1.a ___ ,..,...,._ .. _ 

- Uc. Frllncfsc.o Afb~ C:•R'lll'IM Di8z. Ml.mbro del H. eon-.jo Técr>lco. ... _ .. - - - ...... -- .Att:¡. JOCli Manuel Ldpez C.mpca. Mlembr-o del H. Conalljo Tb lcg, '-" ..,.. - ..,.... - --- lng. Safom&, Pftsburg11r Slcwflc. Mr.mbro del H. Cons.jo Tdc:nico. ta__,_ - - _,......, ...... ,.,. 
• Dr. Manuel l',!9gu•ra Rodrlgt111Z. Miambrndl!I H.C.O.W.Jo T,icn fi;;o. 1A _ _ _ __ _ 
- Sr. 1os6 l u la C:a razo Pr.c:lado. Ml.mbro d el H. Cons.ic, Tknlc:Q "' _ __ ,.., __ ..._ 

MU'G. i:!Odollill G41rard'o Condl«z Cuzr'Mn. Miembro del H. ConAjo T4cnlco. u.------ Sr. Joié N~ Mario Monmo C.rbe,J11L Miembro del H,. Conaejo T~nlca. 1n """" - --'" --• $r.setglo Beltnln Rcycs. MlembrodelH.Co~Técnko.1.o _____ _ 

Mtro. M11rcoAuNl lo RllmlrU cmz,,,. TihJbr do b 01- de Fin~ ••-----•-
- Mtra. Anl:olllo ~ Fondcoba. 1111111r de la Olnc:dcín JUfl'dlc:a. toca¡ooo _ _ ,,,,,., J11;«. 

U ldadde.Adqulsldonesell'lt'"51ructura. t.a...,.._ea __ '"s,g¡c 
ldad de Admlnrctr.c:lón. 1..o....,_ - -"' SICXlC, 
rdinacldnd•Co,-rwcJóny~Cer>erales.1,,_.. _ _ _ .,11aX 

rd lnac:lónT6c11clld!! Adm' nlstraddndeAetlll'os. ,. ____ .,91C'«. 

onso Alcoc,er OleL Coordinador ~ órgano. 5ul)@n«e. 1,a--- _., ~ 
F:r~ 

\ 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

GOBIERNO DE 
""' ~l MEXICO 

No.de 
Proveedor 
0000142118 
Contrato 
SIM0034 

INSTITUTO MEXICAI\JO D EL SEGURO SOCIAL 
ó rgano de Operación Administrativa 

Desco ncent rada Regional Michoacán. 
Jefatu ra de Servicios Adm inistrativos 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cum plimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo. 

Servicio de Adl'TIIRISlrDCIÓll Tli)Utada 

Op1lll.On del cumplvn,ento de obhgaaones riscales 

Follo Cltwe de R.F.C 

MAD1.,0122SKZJ 

Nombre, DenomnacíOn o Razón social 

MARIA. OE LA LUZ MARTINEZ OAVII.A 

Estimado oontrtx,yenle 
~ácplrl161> 

En IC4ln06n a lll~JOtlrt .,C CU,,,~dltObl~ Mlallllllfffla l0 51glllln1' 

E"~ OOll1rOle$ •IK116nlcoi IM!IIUCIONIU CNI s..-.oo O. Ad~ TrQIUlla A Ol>Mt•• ~ .., el -nto en~ M rNl,u e 
•- .. .........ira al - en ,1 ~ clt loa pu....,.~,._ la op,ni6r, dt4 cumpl,r!Nnlo dlt ~ ~ """tenolldl~ 
en II Re~ --~ l'-..1 .-.ga,,t• 

Po, IO qut n ·-elle oprllén del Q#IIPlf'IIIINO 11• ~ ..... en MnllClo POSITIVO 

La P,tttn1• opll,6n no ff 111'11 eollllAne:II CIII -10 ttlltf'O O. IOl imoutt,IO$ ~Idos pera lo Qltl ti SAT M ··- 111n fllcull.llclft dlt 
vttíad6n PQ'M1.H .., el Cocl'9Q FISQJ Ol la Fecse,-C>On 

Notas 

1 • L• opnoon CM! wmplllftWIIO .. o-o-a •--.do a .. M.-i filc:II <NI c:ontn....,._ _, loa 119-. - POSITIVA • cu.nda el 
connwren:a e.:.t naa-.i Y•-en et cu,npllrWnlO IS& las OlllgacD,e1 que N canmtran en IOI nurnetlllH 1 • 11 e» la rtQl,I 2 1 39 m 
•• RelOhJCllln M!IUltne• fiscal.,.,. 2021 NEGATIVA • CuandO • _,:rbsi'ent• no n:t .. OOIMflfe en el curnpltMn)(l fH ... oi,¡,g-.. 
que M _,.., en b.l nunw.itt I a i 1 dil le ,~ 2 1 3f de la A:HCll»Qn MltcelfN>N FILIQII pera 2C2I. INSCRITO SIN 08LIGACIOl'.ES • 
Cuando el con!lltlu,....ca e$1.1 NCrlO tn el RFC pero no - ~ IIIQIM 

2 • Pata numulol o aubMIJOt a opn6n que M ge,,.,.. lndlUndo que " lnKIIID SIN OBLIGACIONES lscalff M 10mat6 como Posft¡~• 
c,,,..,.,o el monto dt 111116"11o no rebne de co ut.lAS alevado al afio .., cuo conarano ae conJIC!wre - •ew tlldo Naguvo 

cadena Original 

Sello Digital 

OOIIJtRNO DE HACIENDA 
MEXICO ••sAT •• 

Coalaclo: 
Av lt.-cl•lgo 77. COI. G11trre10 e p ~
Cludld dt MtlUOD A!end6n t•lilna 0115$ 
621 22 12a du~ El1a0o• Unido• '1 
CanadA DI 171 44 H 721. 

Av. Francisco l. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro 
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Se testan datos referentes a Folio, registro patronal, Cadena original, Sello digital, número de serie y código QR, 
por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU RO SOCIA L 
órgano de Operación Administrat iva 

Desconcentrada P.egional Michoacán. 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y 
Servicios Genera les. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Sociai. 

MÉXICO ..... w 
IM$ 

l'eCNA. Cli!Ot~Ot 2o::O 

~Otl'll'C 

Re-sultado de la Contulla III Módllfo de Opinión de Cllffll)límienlo de 
Oblíglciones en MIiena de Seguridad 8oc~ 

IOADl-401;:!::!51CZS 

UAIWI DI! I.A w:z ~,a O'IVIU\ 

t!<I__,_.., ___ ......,._._...,.___., _____ .... _ ... .._. 
fnios-~- _ ._ __ :i~-. u -quo utieo-n.ocvot•J "•~•l ~ ._ y 
......-......-•--•-.,O,IOqutAO .. .,._ ___ Clta i nlOdOODi!IIOPO,,,.~M ~-

-.. ..... -----~----...... .......---..... '---........ , ..... ._._.. ____________ _._.. 

:.-.=::,=._. ...... _ ____ ..._..~ ...... 
=-===- ... ~ ................. __.._.. __ ..,.._.._._ ............ ,,___,~.._ ............... , ........ _.._....~ ..... ... ~---.................... _. ...... .,, ........ ...... 

Av. Francisco l. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro 
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Se testan datos referentes a número de registro patronal, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE _. 
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0000142118 
Contrato 
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IN STITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA L 
órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Reg ional M ichoacán. 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departam ento de Conservación y 
Servicios Generales. 

Anexo Cuatro.- Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

" INFONI\VIT 

MARJA De LA LUZ MARTINEZ DAVILA 
N.R.P 
Pr e sente. 

Coordinación General de Racaudaclón F,scal 
Gerencia et. Recaudael6n F,seal 
Dtlegaclón Regional Michoac!n 

Oficio: XVIII/A•FIS/97812020 

Asunto: Contuincla de Sltu~lón Fiscal SIN OPINION 

Morella, Mlch a 07 de diciembre de 2020 

El lnstJ(uto del Fondo Nacional de la VMtnda para los Trllbltfl(Jorea en su earkler de o~n,smo 
fl'IQI autónomo de acu..-do • iO dispuesto en el artrcuto 30. segu"ldo pámafo. ele ti Ley del lnfonav,t 
• travff e;.,~ de R~ F,t~ en la O.legación Mlchoadn. l)lftenKl9flte • '-O.re~ 
Senior de Rac::aUdaCIOn y Cobra'WII F ~, y de confonnid8d con lo estableado eo los arti s '4, 
tracción X.X, 5 segundo p&rrafo y 24 del Reg!amento lntenof del fnwluto del Fondo Nacional la 
VIVl!&nda para los Trlliba,ado(lla an Mal•,. de Ftculede$ CO"l'IO Organl$tl'IO Fiscal Autónc 
put>liCado et1 el Oiano Of1csa: de la Feoerac.on el 20 eta ,u.roo de 2008, mod.mcado mediante decr 
por .. que .. ,etc,,man y lldaonan dllt'e'l'MI dll-POIICIOl'lel de dcho ordenaiTNento, publlc;ado ffl 

DIIOO Of01tl de la Federación el di■ 31 cie tullo 2017, emtte la l)(Herite contt■neia ca situaCJ6n 
fiscal en matena et. aportacones y amorttZ.aCtC>llel pall~le• -11tt el lnfonavt, d4t oontomud~ eon 
IO eatlf)Ulado en .i articulo 3 fracción rv, del ntfendo Reg amento lritenor conforme• lo aigutente 

Se encontró en IOI tistemas de e.te lnst.Mo que la l'fflptffa MARIA DE U LUZ MARTINEZ 
OAYILA. con R99111ro Fedetal de Confrouyentes MADL401225 KZ3 y nl.ll'Ml"O de R~lllro Parooal 

no •• identiflcaron anteeedentn, 11 no contar eon eml$fón, por lo que uta 
autorfftd no puede .mltir una op1nlón de c umpllmlento et. aus obl-'9Klonp fltc•I• conforme 
a lo prev•to en el 81tlculo 29 de le Ley del lnatllUl'.O del Fondo Nacional de II Vlffllld■ par,, loe 
Traba}ltdores respecto • 111 aPQIÚICIOn del ctico por ciento de los u nos cub,ertos • lo$ 
t be¡adorea y• le retenc16n y ente-n:, de bs d.-euentos para amorta:■clORU de cr6dito. huta el 04 
bbnan del 2020 

Es.t• lnitlluto CQfflO orgar-,smo fTaeaJ autonomo .. nnerva-' -,ctfQQO de .us f■cullade. e11 su 
coreeter de autond.cl fltlelll prev,stn en ef Código FIKal do • F~ y la Ley del tnablut:, del 
Fondo Nacion. de la V~ p,wa loe Trabe¡adorea. en cuo de que SU'9)11"1 ,nf~ 
complerntn1111'Nt yto •1'1•tes que modlf"icar•n la euenla de lotl penodot r~. •emitirla l)rflente 
con,t,ncia 

Cabe trn1neiorw. que el pteMnte oocumento es de Cll1icter ~te t~IVO por IO que no 
constituye atto o r9IOluQ6n de Ctrictet filCSI. no •errn.n• eantld.ad alguna a pagar. ni genera 
~ 

C.P. JOSE SA 
G..-.ntect. R 

ANOEZ GUILLEN 
1 en Mlchoadn 

Av. Francisco l. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Michoacán. 
Jefatura de Servicios Admin istrat ivos 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales. 

Anexo Cinco.-Acta c ircunstanciada de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónícos y catálogo de fotografías. 

in...-~doof~Socul 
GOBIERNO DI. 

MÉXICO 
2020 --·----°"""_,,.., _ _..,_ 

~~'"~ , d, ~•..,. 11 "''" 

t <' :-tt "'•"' ,, ,.. :1 ... 1', 
,. ,, r.. ., ~i: · • ""' 

2(J20•Nw:Jc:1iti.....~ 8'!1Wiifi ... Mlm,,diPla Palla" 

ACrAORCUNSTANCIADA. 

Estando presentes en el edificio que ocupa el Centro de Segundad Social MOl"eha del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. mismo que se encuentra ubicado en Calle Batalla de la Angostura 
Esquina Artilleros del 47 numero 457, en la Colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la Ciudad de 
Morelia. Michoacán, con una superficie rentable de 1500 m2 y 12 cajones de estacionamiento, s · nóo 
las TI:00 horas del día 30 de Diciembre del 2020, los suscntos C. Arq. José Angel Pat1ño Navarro, ne. 
de la Jefatura de SeNic1os Administrativos, Arq. Esteban Aguilar Palafox, Ene. dt'f Departamento e 
Conservación y Setvicios Generales, así como tambien el lng. Alejandro Ochoa Carc.ia, Ene. de 
Ofícína de Servicios Complementarios, el C. Avimelec López Arnbnz, Director del Centro d 
Seguridad Social Moretia, procedemos a elaborar la presente ac:ta c:ircunstancíada a efecto de de1ar 
constancia del estado y las condiciones en que se encuentra el Inmueble arrendado. Es un inmueble 
con una elrtenslón superficial de 1500 metros cuadrados, mismo que se encuentra en buenas 
condicion~ su estructura permite ta adecuada instAlación de las diferentes oficinas, áre-as y 
espacios que necesita para su eficiente 1unc1onamiento el Centro de Seguridad Social Morelia del 
órgano de Operación Administrativa Oescon«-ntrada en Michoacán; Es importante mencionar que 
permite un facil acceso vehicular para trabajadores y usuanos, aunadO a que el 6tado estructural 
del inmueble se observa en buen estado, no se ob$ervan goteras, n1 filtraciones de agua. Se anexa 
mosaico fotográfico para pronta referencia, así como el sembrado arquitectónico. 

Siendo las 12.-00 horas del mismo dia, mes y año. se da por terminada la presente acta 
circunstanciada, para todos los finel. legales a que haya lugar, firmando al calce los que en ella 
intervinieron. 

Admlrlil(1r•t
Enlace lnmobdiario 

Atq Esteban ..-g;:;¡¡; i>.Gtox. 
Ene. del l)eparUmento de ConM<v.ac:ión y ~ e-e,,.,_ 

Av. Francisco l. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro 
Morelia Michoacán, C. P. 58000 
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GOBIERNO DE 

~ } MÉXICO 

No.de 
Proveedor 
0000142118 
Contrato 
SlM0034 

Centro de 
S&guridad Social 

§1 Morelia W 

Av. Francisco l. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro 
Morelia Michoacán, C. P. 58000 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operac ión Administrativa 

Desconcentrada Regional Michoacán. 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales. 



GOBJERNO DE 1 '9"l ,~ 
~l MEXICO ~ 

No.de 

Proveedor 

0000142118 
Contrato 

SlM0034 

Av. Francisco l. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro 
Morelia Michoacán, C. P. 58000 

INSTITUTO MEXICA NO DEL SEGURO SOCIAL 
órgano de Operación Administ rativa 

Desconcentrada Regional Michoacán. 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departa mento de Conservación y 
Servicios Generales. 




